
RESOLUCIÓN JEFATURAL N° ( 3.4-2016-0SINFOR/05.2 

VISTOS: 
	 Lima, 	0 7 JUL. 2016 

Los Memorándums N° 676, 677 y 678-2016-OSINFOR/06.1, de fechas 06 de julio del 
2016 mediante los cuales se solicita asignación de fondos por encargo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre — OSINFOR, aprobado por Decreto 
Supremo N° 065-2009-PCM, publicado el día 08 de octubre del 2009, el OSINFOR es un 
Organismo Público Ejecutor con personería jurídica de derecho público interno, encargado, a 
nivel nacional, de la supervisión y la fiscalización del aprovechamiento sostenible y la 
conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como de los servicios 
ambientales provenientes del bosque, otorgados por el Estado, a través de las diversas 
modalidades de aprovechamiento reconocidas por la Ley Forestal y de Fauna Silvestre; 

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 aprobada por Resolución 
Directoral N° 002-2007-EF-77.15, modificada por Resolución Directoral N° 004-2009-EF-77.15 
establece en el artículo 40° numerales 40.1, 40.2, 40.3 y 40.5, el otorgamiento de "Encargos" al 
personal de la institución, que consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario 
para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o características 
de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos institucionales, 
no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de Administración o la que 

`,haga sus veces en la Unidad Ejecutora. Se regula mediante Resolución del Director General de 
:Administración o de quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la 
descripción del objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que 
deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el 
desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas debidamente documentada. La 
rendición de cuentas no debe exceder los tres (3) días hábiles después de concluida la actividad 
materia del encargo, salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior del país, 
en cuyo caso puede ser de hasta quince (15) días calendario; precisándose que no procede la 
entrega de nuevos Encargos a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o 
evolución de montos no utilizados de "Encargos" anteriormente otorgados, bajo 

responsabilidad del Director General de Administración o de quien haga sus veces; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 003-2016-OSINFOR/05.2 de fecha 07 de enero 
del 2016, se aprobó la Directiva N° 002-2016-OSINFOR/05.2, "Normas y Procedimientos para 
el Uso y Rendición de Fondos por Encargo interno a personal de la Institución" de la Unidad 
Ejecutora 001 del Pliego — 024 Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de 
Fauna Silvestre — OSINFOR", de estricto cumplimiento por las Direcciones de Línea, Órganos 
de Apoyo y/o Asesoramiento y las Oficinas Desconcentradas que ejecuten acciones con fondos 
proporcionados bajo la modalidad de Encargo, para el cumplimiento de las metas trazadas para 
el ejercicio fiscal; 

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección de Supervisión de Concesiones 
Forestales y de Fauna Silvestre, solicita la aprobación de fondos por encargo para la atención 
de los gastos por taller, a ejecutarse entre el 08 de julio al 25 de julio del 2016, en el ámbito de 
competencia de las Oficinas Desconcentradas de Pucallpa, Iquitos y Puerto Maldonado; 



Que, los fondos solicitados, a los cuales se hace referencia en el considerando 
precedente, cuentan con la Certificación de Crédito Presupuestario N° 842, 843 y 845 de fechas 
07 de julio del 2016, por lo que resulta necesario que conjuntamente a la disposición de los 
recursos financieros que permitan afrontar su ejecución, se designe al personal responsable del 
manejo de los fondos; 

Que, la disposición de los recursos financieros solicitados, son necesarios e 
imprescindibles para cumplir adecuadamente con las metas trazadas por las Direcciones de 
Línea, lo que redundará en el cumplimiento de los objetivos de la institución; 

Que, estando a las facultades otorgadas por el Reglamento de Organización y 
Funciones — ROF del OSINFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 065-2009-PCM; y con los 
vistos de los Jefes (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Sub Oficina de Contabilidad y 

esorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el manejo de fondos en la modalidad de "Encargo", a 
avor del personal, concepto de gastos, meta, importe y fecha de ejecución, conforme se detalla 
en el Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El personal responsable de los fondos a que se refiere el 
artículo anterior deberá presentar a este Despacho la rendición de cuentas, conforme a las 
partidas autorizadas, en un plazo no mayor a los tres (03) días hábiles después de concluida la 
actividad materia del encargo, de acuerdo al Numeral V, apartado 2, de la rendición de cuenta 
documentada, de la Directiva N° 002-2016-OSINFOR/05.2 El dinero materia del encargo no 
podrá ser destinado a otras actividades o gastos diferentes a los autorizados en la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- El egreso que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, será afectado a la Unidad Ejecutora 1319 del Pliego - 024, Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre — OSINFOR, conforme a la cadena 
funcional: 0009 9002 3999999 5003657 17 054 0119 00001 0083787 con cargo a la Fuente 
de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, clasificador de gastos según detalle 
del Anexo 02 adjunto a la presente Resolución Jefatural. 

ARTÍCULO CUARTO.- Remítase para su conocimiento, copia de la presente 
Resolución al personal responsable del Encargo, a la Dirección de Supervisión de Concesiones 
Forestales y de Fauna Silvestre y a la Sub Oficina de Contabilidad y Tesorería. 

Regístrese y comuníquese. 

e , 
CPC R • E 

I
. ARCE GRANDEZ 

Jefa (e) de la Oficina de Administración 
Organismo de Supervisión de los Recursos 

Forestales y de Fauna Silvestre — OSINFOR 
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Presidencia organis rno 	
upervisi0n e los flecurSos 

del Consejo de Ministros Forestales  y de  Fauna Silvestre _ OSINFOR::  PERÚ 

isión de Concesiones 
a Silvestre 

92 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidacion del Mar de Grau" 

MEMORANDUM N° .1C' -2016-OSINFOR/06.1  

PARA 	 C.P.0 Royena Arce Grandez 
Jefe (e) de la Oficina de Administración - OSINFOR 

ASUNTO 	 Solicito fondos por encargo 

FECHA 	 Magdalena del Mar 	0 6 JUL. 2016 

G6 JUL2016 

tr 

Me dirijo a su despacho para saludarla cordialmente y al mismo tiempo solicitarle tenga a bien 
ordenar a quien corresponda, la atención de la solicitud de fondos por encargo, a nombre del la 
Sra. Lucia Garate Guerra, quien es personal de la oficina desconcentrada Pucallpa - DSCFFS, 
para realizar los gastos en la programación y ejecución del, "Taller de Procesos de 
Socialización de Procedimientos Normativos del OSINFOR, como son el PAU, Reglamentos, 
Directivas y otros"; Tambien se llevara a cabo el taller "Fortalecimiento de capacidades sobre 
roles, funciones y competencias del OSINFOR y otras instituciones vinculadas en el sector 
Forestal, dirigido a concesionarios de Puerto Inca, los mismos que se llevarán a cabo del 08 al 
25 de Julio del 2016. 

Lo solicitado será usado durante el cumplimiento de las tareas 09.04 afectado a la Meta 009, 
con fuente de financiamiento, recursos directamente recaudados. 

Se adjunta la solicitud de fondo por encargo del N° 993-DSCFFS. 
oeL c 

0 OSI  

 

\ ,

R

ECB DO
l›ovAoP rwoulo '"ORERIA 

6 JUL 2016 

lg 

 

Av. Javier Prado Oeste 692 
Magdalena del Mar, Lima 17 
Perú (511) 615 -7373 

www.osinfor.gob.pe  

  



40`''°4,4, OFICINA ADMINISTRACION 

OSINFOR 

A: .500CY--  
I CONTABILIDAD Li y TESORERIA 

U--
"Ir" 

RECURSOS 	EJECUCIÓN 
HUMANOS 	COACTIVA 

FECHA: 	(04 16  
PARA:  t."70-V-e-C1.121-  104 

V°B°: 	  
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8,13 
Presidencia 

PERÚ 	del Consejo de Ministros 
Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidacion del Mar de Grau" 

MEMORANDUM N° 6.1 -2016-OSINFOR/06.1  

PARA 
	

C.P.0 Royena Arce Grandez 
Jefe (e) de la Oficina de Administración - OSINFOR 

ASUNTO 	 Solicito fondos por encargo 

FECHA 	 Magdalena del Mar 	0 6 JUL. 2016 

Me dirijo a su despacho para saludarla cordialmente y al mismo tiempo solicitarle tenga a bien 
ordenar a quien corresponda, la atención de la solicitud de fondos por encargo, a nombre del la 
Srta Jackie Judith Poma Chuquipionda, quien es personal de la oficina desconcentrada Iquitos, 
- DSCFFS, para realizar los gastos en la programación y ejecución del, "Taller de Procesos de 
Socializacion de Procedimientos Normativos del OSINFOR, como son el PAU, Reglamentos 
Directivas y otros", el mismo que se llevara a cabo del 12 al 14 de Julio del 2016. 

Lo solicitado será usado durante el cumplimiento de las tareas 09.03 afectado a la Meta 009, 
con fuente de financiamiento, recursos directamente recaudados. 

Se adjunta la solicitud de fondo por encargo del N° 995-DSCFFS. 

ión de Concesiones 
Silvestre 

DBJ/ijlg 

 

Av. Javier Prado Oeste 692 
Magdalena del Mar, Lima 17 
Perú (511) 615 -7373 

www.osinfor.gob.oe 
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ión de Concesiones 
Silvestre 

Presidencia 

PERÚ del Consejo
PE 
	de 

ganismo e Supervisión de los Recursos 
Ministros, Forestales y de Fauna Silvestre - OS1NFO1 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidacion del Mar de Grau" 

PARA 

ASUNTO 

FECHA 

MEMORANDUM N° 	-2016-OSINFOR/06.1  

C.P.0 Royena Arce Grandez 	 c\<• 

Jefe (e) de la Oficina de Administración - OSINFO,W 
	

Y-; 
Solicito fondos por encargo 

Magdalena del Mar 	0 6 JUL. 2016 

Me dirijo a su despacho para saludarla cordialmente y al mismo tiempo solicitarle tenga a bien 
ordenar a quien corresponda, la atención de la solicitud de fondos por encargo, a nombre del la 
Srta. Astrid Greta Vargas Torres, quien es personal de la oficina desconcentrada Puerto 
Maldonado, - DSCFFS, para realizar los gastos en la programación y ejecución del, "Taller de 
Procesos de Socializacion de Procedimientos Normativos del OSINFOR, como son el PAU, 
Reglamentos, Directivas y otros", el mismo que se llevara a cabo del 14 al 20 de Julio del 2016. 

Lo solicitado será usado durante el cumplimiento de las tareas 09.05 afectado a la Meta 009, 
con fuente de financiamiento, recursos directamente recaudados. 

Se adjunta la solicitud de fondo por encargo del N° 994-DSCFFS. 
--_____— 

SIN FOR
CONSE jo  

_RE C 113 I D 
,5",› SUP.OFICIIII OE CONTABILIDAD Y TESORERIA 
r.r 	

o 
u, 

0 6 JUL 2016 

DBJ/ijlg 

www.osinfor.gob.pe  
Av. Javier Prado Oeste 692 
Magdalena del Mar, Lima 17 
Perú (511) 615 -7373 
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LOGISTICA 

FI RECURSOS n EJECUCIÓN 
LJ HUMANOS 	COACTIVA 
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YAwi 
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PaV. N° 

F-1 RECURSOS 
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Taller: "PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS DEL OSINFOR (PAU, Reglamentos y Directivas y otros)" 

Erick Marcelo Bonifac o 

¡TEM DETALLE 

'bao de Taller Difusión 

mbre de Taller "TALLER DE PROCESOS DE SOCIALIZACION DE PROCEDIMIENTOS NORMATIVOS DEL OSINFOR, COMO 
SON EL PAU, REGLAMENTO DIRECTIVAS Y OTROS" 

ar de realización Puerto Maldonado 

ta de realización 19/07/2016 

ijecución presupuestal 14/07/2016-20/07/2016 

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 

CONCEPTO ÍTEM 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

COSTO 
UNITARIO 

TOTAL 
GALONES 

COSTO 
TOTAL PARTIDA DETALLE 

:ACIÓN DE 
OS ADMINISTRATIVOS DEL 
Reglamentos y Directivas)" 

Petróleo Galón 11.00 15.0 165.00 2.3.2.7 	0.1 Combustible para traslado de equipo capacitador,  
coordinaciones y notificaciones 

Gasolina 84 Oct Galón 12.50 5.0 62.50 2.3.2.7.10,1 Combustible para notificaciones 

227.50 

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BANNER Y DIFUSIÓN DEL EVENTO 

'TEN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDA 
D 

COSTO
UNITARIO 

_ COSTO 
TOTAL PARTIDA DETALLE 

Banner 3 .2 Unidad 1 90.00 - 90.00 2.3.2.710.1 

Otros bienes (folder, 
lapiceros, hojas) 

Unidad 1 75,00 75.00 2.3.2.7.10.1 

Difusión radial Dia 2 50.00 100.00 2.3.2,7.10.1 

CONCEPTO 

ACIÓN DE 
DS ADMINISTRATIVOS DEL 
Reglamentos y Directivas)" 

265.00 

SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALMUERZO, BREAKS Y ALQUILER LOCAL PARA TALLER 

ITEM 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDA 
D 

COSTO 
UNITARIO 

TOTAL 
DIAS 

COSTO 
TOTAL 

PARTIDA DETALLE  

Almuerzos Unidad 55 26.00 1 1,430.00 2.3.2.7 	0.1  Servicio de preparación de almuerzos para entregar a 
asistentes en el evento 

Breaks Unidad 55 12.00 2 1,320.00 2.3.2.7.10.1 Servicio de preparación de breaks para entregar a 
asistentes en el evento (mañana y tarde) 

Alquiler local Unidad 1 750.00 1 750.00 2.3.2.7.10.1 Alquiler de Salón Manú del Hotel Puerto Amazonico, con 
equipos 

CONCEPTO 

ACIÓN DE 
15 ADMINISTRATIVOS DEL 
Reglamentos y Directivas)" 

3,500.00 

RESUMEN DE REQUERIMIENTO POR TALLER 

CONCEPTO PARTIDA DETALLE PARTIDA REQUERIM. 
TOTAL 

PARTIDA 

ZACIÓN DE 
OS ADMINISTRATIVOS 
PAU, Reglamentos y 2.3.2.7.10.1 Seminarios y Talleres 3,992.50 2.3.2.7.10.1 

3,992.50 
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